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Vista la liquidación del crédito obrante a folios 45 a 46, aportada 

por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el Juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $104’733.987,56. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Para resolver los escritos que anteceden (fl. 116, 119, 131, 155 y 

169), por secretaria ríndase informe pormenorizado de los depósitos judiciales 

que se encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de 

los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes 

de pago.  

 

 Así mismo ofíciese al Juzgado 8 Civil Municipal de esta ciudad 

para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso 

de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El 

oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 

que estime pertinentes. 

 

No obstante lo anterior, entréguese los títulos judiciales que 

encuentre a órdenes del asunto de la referencian en favor del extremo 

demandado, conforme se dispuso en autos del 23 de enero de 2019 (fl. 77 cd. 

1) y 17 de octubre de 2019 (fl. 99 ib.). 
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Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, una vez 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 

de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Se reconoce personería al abogado Gerardo Antonio Duque Gómez 

como apoderado judicial de la demandada Patricia Galvis Sierra en los términos 

y para los fines en el poder conferido (fl. 5). 

Por otra parte, al tenor del artículo 135 del Código General del 

Proceso, del escrito de nulidad presentado por la ejecutada en cita, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, conforme con lo 

preceptuado en el artículo 134 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Para resolver la solicitud elevada por la parte ejecutante tendiente 

librar despacho comisorio para el secuestro del usufructo decretado mediante 

auto del 27 de marzo de 2019 (fl. 10), se le remite al memorialista  lo dispuesto 

en auto del 12 de marzo de 2020 (fl. 16), mediante el cual se le indicó que debía 

allegar certificado de tradición y libertad  del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria n.° 370-535104 vigente, donde conste el 

embargo decretado por el Juzgado 33 Civil Municipal. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el informe secretarial que antecede (fl. 51), de la revisión del 

expediente, ciertamente a folio 29 obra oficio 0373 del 19 de marzo de 2014 

proveniente del Juzgado 19 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, 

mediante el cual comunicó el embargo de remanentes decretado dentro del 

proceso 2014-00023 de Mario José  Andrade  Mendoza contra Ramiro Almeciga 

Prieto, el cual se tuvo en cuenta por auto del 30 de julio de 2014 (fl. 30). 

 

Por lo anterior, al encontrarse terminado el proceso de la referencia 

(fl. 99), y ante la existencia de  petición de embargo de bienes y/o remanentes 

que se hayan tenido en cuenta, debe ponerse a disposición del juzgado que 

corresponde, y que, se itera, en el sub examine,  se encuentra a favor del 

Juzgado en líneas atrás citado. 

 

En consecuencia secretaría proceda de conformidad, y tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 3 de 

diciembre de 2020 (fl. 17), se dispone: 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que 

dentro del terminó concedido la parte demandante  hizo uso del traslado del incidente 
de levantamiento de medidas cautelares propuestas por la demandada. 

 
En consecuencia, a fin de continuar con el presente trámite se señala la 

hora  de las 11:00 am. del día 26 del mes de marzo del año 2021,   para celebrar la 
audiencia de que trata el artículo 129 del Código General del Proceso, oportunidad en 
la cual se recaudarán y practicarán las siguientes pruebas: 

1. DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta  como tales las aportadas con 
el escrito incidental  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver el actual 

representante legal y/o quien haga sus veces de la Cooperativa Coomsapel Ltda.  

Se informa a los interesados que deberán tenerse en cuenta las 
previsiones del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, las partes, 
apoderados y demás intervenientes deberán informar con antelación a la fecha 
fijada los correos electrónicos y números telefónicos y/o de celular respectivos a 
efectos de hacer uso de los medios tecnológicos a fin de realizar la audiencia de manera 
virtual. Remítase dicha información al correo 

j12ejeccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Finalmente, por secretaría digitalícese el expediente y envíese a los 

intervinientes  de la diligencia, de conformidad a lo establecido en el artículo 4 del 
decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Para resolver las solicitudes presentadas por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante, y teniendo en cuenta que el avalúo presentado no fue objeto 

de reparo alguno, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 

448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier irregularidad 

que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50C-1672182 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 13 del mes de 

abril del año 2021 a las 11:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede, se dispone: 

 

A fin de continuar con el presente trámite, se señala la hora de las 

11:00 a.m. del día 9 del mes de abril del año 2021, para celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 129 del Código General del Proceso. 

 

Se informa a los interesados que deberán tenerse en cuenta las 

previsiones del artículo 7 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, las partes, 

apoderados y demás intervenientes deberán informar con antelación a la 

fecha fijada los correos electrónicos y números telefónicos y/o de celular 

respectivos a efectos de hacer uso de los medios tecnológicos a fin de realizar 

la audiencia de manera virtual. Remítase dicha información al correo 

j12ejeccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Atendiendo lo manifestado en el escrito que antecede, comoquiera 

que se está informando y acreditando que la demandante – cesionaria Ángela 

Parra Pascual (q.e.p.d.) falleció el 23 de marzo de 2020 (fl. 282), se dispone: 

 

 Obre en autos  los documentos presentados con el memorial que 

precede, para que surtan efectos legales consiguientes. 

 

Al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso, se procede 

a aceptar a Lina María Mendoza Parra como demandante – cesionaria en el 

presente asunto, en ejercicio del derecho de sucesión procesal.  

 

En consecuencia y de conformidad a los artículos 70 y 73 del C.G. 

del P., tomará el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Para resolver las solicitudes presentadas por la apoderada de la 

parte actora, se le indica a la memorialista que si bien está allegando la 

certificación y la representación legal pedida en autos del 17 de septiembre  (fl. 

281) y 5 de noviembre de 2020 (fl. 286), se observa que la representante legal 

del Conjunto Residencial Prado Grande II P.H., ostentaba dicho cargo hasta el 

30 de abril de 2020, sin que se haya aportado el certificado echado de menos 

actualizado donde conste que aun funge en esa calidad. 

 

Por lo anterior, no es posible acceder a dar trámite a la 

actualización de la liquidación del crédito hasta tanto se dé estricto 

cumplimiento a los requerimientos efectuados, iterándose que debe allegarse 

los documentos echados de menos con  el requisito en líneas atrás aludido. 

 

Por otra parte, en lo referente a la actualización de la liquidación 

de costas, se requiere a la secretaría para que proceda con ello de conformidad 

a lo ordenado en auto del 14 de enero de 2020 (fl. 245). 

 

Finalmente, para resolver la solicitud de la adjudicataria  (fl. 296 a 

297), respecto a la entrega del bien inmueble se le remite a lo dispuesto en auto 

del 14 de enero de 2020 (fl. 245), mediante el cual se comisionó para la entrega 

de este, no obstante, se procede a requerir a la secretaría para que dé 

cumplimiento a la orden allí impartida, esto es, elaborando el despacho 

comisorio. 

 

En cuanto, a la devolución de dineros, respecto al pago de impuesto 

predial y de conformidad a la prueba aportada (fl.297), se ordena la devolución 
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de dicha suma, esto es, $133.000 en favor de la señora Diana Milena Falla 

Montaño. Secretaría proceda de conformidad. Déjense las constancias del caso. 

 

Ahora, previo a decidir sobre la devolución de la suma de $470.000, 

por concepto de administración garaje 214 bl 12 (fl. 300), se requiere al 

Conjunto Residencial Prado Grande II P.H., para que en el menor tiempo 

posible allegue certificación en la que conste y/o acredite  que ese dinero 

ingreso efectivamente a las arcas de este   

 

NOTIFÍQUESE 

  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Sería del caso entrar a decidir sobre la aprobación y/o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por el extremo ejecutante (fl. 92 a 93), sin 

embargo, la parte demandada en escrito allegado el 8 de febrero de 2021 (fl. 

103) está informando y aportando constancias de consignaciones respecto a 

abonos realizados, entre ellos los que el ejecutante relacionó  en su liquidación, 

sin embargo se allegan dos abonos realizados el 14 de enero hogaño por valor 

de $68’000.000 y 7’000.000 respectivamente. 

 

Por lo anterior, y por economía procesal se le pone en conocimiento 

a la parte actora para los fines que estime pertinentes, no obstante, se requiere 

a los extremos de la litis para que bajo los lineamientos del artículo 446 del 

Código General del Proceso presenten la liquidación del crédito que aquí se 

ejecuta, conforme a la orden de pago y la sentencia proferida en el sub lite, 

debidamente actualizada teniendo en cuenta los abonos efectuados a la 

obligación, imputándolos cronológicamente desde la fecha en que cada uno se 

realizó de conformidad con lo dispuesto por el canon 1653 del Código Civil, y 

haciéndose referencia específica de las fecha de causación y liquidación de los 

intereses conforme la tasa autorizada por la Superintendencia.                 

 

Por otra parte, obre en autos la información remitida por el Juzgado 

9 Civil Municipal de esta ciudad, en la que da cuenta que procedieron a dejar 

a disposición 3 títulos judiciales para el asunto de la referencia, y en 

conocimiento de las partes. 

 

En consecuencia, por secretaría ríndase informe pormenorizado de 

los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, 

especificando el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega o 

si se encuentran pendientes de pago.  

 

Hecho lo anterior entréguese los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
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aprobadas conforme se dispuso en auto 22 de noviembre de 2019 (fl. 69); sin 

embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 

interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago 

DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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Previo a resolver sobre la aprobación y/o modificación del crédito, 

se requiere a la parte ejecutante para que informe y/o aclare si se han realizado 

abonos a las obligaciones, toda vez que de la revisión del balance presentado 

se observa que el capital de la factura 1-00065798 es menor al que se libró en 

la orden de pago, igualmente sucede con el correspondiente a la factura 1-

00065799, asimismo se avizora que luego se excluyó la obligación 

correspondiente a la factura 1-00065798. 

 

En caso positivo, la liquidación del crédito deberá presentarse bajo 

los lineamientos del artículo 446 del Código General del Proceso y, conforme a 

la orden de pago y la sentencia proferida en el sub lite, teniendo en cuenta los 

abonos efectuados a la obligación, imputándolos cronológicamente desde la 

fecha en que cada uno se realizó de conformidad con lo dispuesto por el canon 

1653 del Código Civil, y haciéndose referencia específica de las fecha de 

causación y liquidación de los intereses conforme la tasa autorizada por la 

Superintendencia Financiera.              

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Vista la petición que antecede (fl.111), se le advierte a la 

memorialista que el derecho de petición no procede para poner en marcha el 
aparato judicial, toda vez que este se encuentra gobernado por las normas 
procesales que ha dispuesto el legislador para la resolución de conflictos 

jurisdiccionales, de conformidad con los precedentes jurisprudenciales 
señalados a través de las sentencias T-334 de 1995 y T-007 de 1999.  

 
 
No obstante lo anterior, y visto el escrito allegado por la parte 

ejecutante  (fl.104) así como el escrito de la demandada (fl.111), se insta a la 
secretaría para que proceda a realizar la entrega de los títulos judiciales a las 

partes conforme se dispuso en auto del 1° de octubre de 2020 (fl. 81); asimismo 
para que proceda con la remisión de los oficios en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 
 
En consecuencia, se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte del área de títulos de la oficina de apoyo para 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 
 
Una vez observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de 

la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 
interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la 
anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario 
debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para 

realizar el respectivo cobro. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Para resolver la solicitud vista a folio 268 a 279, mediante la cual el 

ejecutante adjudicatario está solicitando la entrega del remanente producto del 
remate, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a 
órdenes del presente trámite  

 
Hecho lo anterior entréguense los depósitos judiciales que se encuentren 

a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante por la suma de 
$11’261.0511; sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 
informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 
pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente 
proceso se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial”, en 
cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 
Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro.  

 
Por otra parte, se requiere al demandante adjudicatario para que informe 

si el inmueble adjudicado ya le fue entregado por parte del secuestre. 
 
Finalmente, por secretaría desglósense los folios 271 a 273 debido a que 

no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al expediente 
correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del 
Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

  
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                           
1 Valor remate $65’200.000 - Valor liquidación del crédito y costas aprobadas $61’945.856  = $554.144 
Valor consignación diferencia remate $10’706.807 + saldo a favor demandante $554.144 = $11’261.051 
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Se reconoce personería al abogado Cristian Castro Ruíz como 

apoderado judicial del demandado Henry Ananías Jiménez Maldonado  en los 

términos y para los fines en el poder conferido (fl. 241). 

 

Para resolver sobre la solicitud de levantamiento de embargo  

decretada sobre el bien inmueble  identificado con la matrícula inmobiliaria n.° 

50C-1251147, no es posible acceder a ello, por cuanto no se encuadra en los 

lineamientos del artículo 597 del Código General del Proceso. En consecuencia 

deberá adecuar su pedimento a las previsiones establecidas en el canon 602 

ibídem.   

 

No obstante lo anterior se le pone en conocimiento a la parte actora, 

la manifestación realizada por el demandado a folio 239 a 240 del paginario, 

así como la manifestación de la propuesta de pago (fls. 227 a 231 y 241 vto)  

para los fines que estime pertinentes. 

 

Ahora, se le indica al demandado que no es posible “obligar” a la 

parte demandante que acceda y/o suscriba un acuerdo de pago como lo 

pretende, comoquiera que  esta cuenta con la autonomía para tomar dicha 

decisión, quedando al libre albedrio de las partes realizar acercamientos o 

negociaciones para finiquitar la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Por otra parte, para resolver la solicitud presentada por el extremo 

actor, teniendo en cuenta las medidas cautelares  decretadas en el sub examine 



 
 

y de conformidad al crédito que se cobra, el despacho al tenor de lo dispuesto 

en el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso, se limitan las 

medidas hasta las decretadas en providencia del 5 de noviembre de 2020 (fl. 

217), sin perjuicio que ulteriormente se decreten otras por la no materialización 

de las anteriores, aunado a ello deberá tenerse en cuenta que hasta la presente 

las partes no han presentado la liquidación del crédito, en los términos del 

artículo 446 ejusdem. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la actualización liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folio 721 a 730 conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho, 

toda vez que debía realizarse a partir de la liquidación de crédito  que fue 

aprobada mediante auto del 15 de julio de 2014 (fl. 257) y no realizarla 

nuevamente como se hizo por el interesado.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de 

$86’247.669,34 según cuadro adjunto. 

 

Por otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en 

los párrafos finales del auto  de fecha 1° de octubre de 2020 (fl. 748 vto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

  
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

39 



 
 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 41 89 015 2018 01063 00 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (fl. 35 y 26) y como 

quiera que se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicaciones  

(fls. 12, 15, 18, 19, 20, 21 y 25), requiérase a los gerentes de las entidades 
relacionadas en el escrito visto a folio 26, sin incluir a los Bancos Agrario, 
Sudameris, Davivienda, Bogotá Caja social, Occidente y Falabella quienes ya 

dieron respuesta como se observa en el expediente, para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 

razones, motivos o circunstancias por las cuales no han dado cumplimiento a 
lo dispuesto por auto del 15 de marzo de 2019 y comunicado mediante oficio 
nº 0685 del 10 de abril de 2019  (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso) so pena de iniciar las acciones respectivas. A la 
comunicación acompáñese copia del oficio señalado. Por secretaria líbrense los 

oficios correspondientes, asimismo tramítense conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

Por otra parte, por secretaría ríndase informe de los títulos 
judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 
Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que, 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 
judiciales que se encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 
 
Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines 
que estime pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 324 del C.G. delP., por 

cuanto el pago de las expensas para la expedición de las copias ordenadas por 

auto del 3 de diciembre de 2020 (fl. 28) para que se surtiera el recurso de 

apelación concedido, no fueron suministradas dentro del término legal, se 

dispone declarar desierta la alzada solicitada. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Previo a resolver sobre la renuncia del poder, la apoderada Cecilia 

Cuellar Serrano deberá allegar copia de la comunicación enviada a su 

poderdante, conforme lo establece el art. 76 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Previo a resolver sobre la renuncia del poder, el apoderado José 

Iván Suarez escamilla deberá allegar copia de la comunicación enviada a su 

poderdante, conforme lo establece el art. 76 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 324 del C.G. del P., por 

cuanto el pago de las expensas para la expedición de las copias ordenadas por 

auto del 3 de diciembre de 2020 (fl. 122) para que se surtiera el recurso de 

apelación concedido, no fueron suministradas dentro del término legal, se 

dispone declarar desierta la alzada solicitada. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito que antecede (fl. 63), se requiere al memorialista 

para que aclare si lo pretendido es desistir de la medida cautelar decretada 

respecto del rodante CVB697. En consecuencia deberá adecuar su pedimento. 

 

Por otra parte, se le pone de presente al memorialista que la 

actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que 

se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta 

la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); 

y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado 

y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 

Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, 

en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por 

ahora no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la 

parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Se reconoce personería a la abogada María Alejandra Bohórquez 

Castaño  como apoderada judicial de la parte demandante Fondo de Empleados 

de Instituciones y Empresas Colombianas de Sector Agropecuario Corveica  en 

los términos y para los fines en el poder conferido (fl. 96). 

 

Por otra parte, por secretaría digitalícese el expediente de la 

referencia y remítase  al correo electrónico señalado en el escrito que antecede 

(fl. 97). 

 

Finalmente, por secretaría desglósense los folios 98 a 99 debido a 

que no conciernen al presente proceso ni a este despacho, no obstante, 

remítase al Juzgado respectiva para que se agregue al expediente 

correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General 

del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Se reconoce personería al abogado Edgar Jair García Ríos  como 

apoderado judicial de la parte demandante cesionaria sociedad Santa Fe 

Logística  S.A.S. en los términos y para los fines en el poder conferido (fl. 54). 

 

Por otra parte, por secretaría digitalícese el expediente de la 

referencia y remítase  al correo electrónico señalado en el escrito que antecede 

(fl. 53). 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud obrante a folio 123 y por ser procedente lo 
deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Incorpórese a los autos la comunicación que antecede proveniente de la 

Cámara Colombiana de Conciliación de esta ciudad y téngase en cuenta para los fines 
procesales que estimen pertinentes (fl. 101 a 106). 

 
Ahora, toda vez que en el acuerdo allegado, el cual data del 3 de febrero 

de 2021, se estipulo el levantamiento de la medida cautelar de embargo, aprehensión 
y secuestro del vehículo de placas ZXW682, decretadas en este asunto, en aplicación 
al artículo 553 numeral 6 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 
LEVANTAR las medidas cautelares de embargo, aprehensión y 

secuestro del vehículo de placas ZXW682decretadas dentro del presente asunto. 
Líbrese oficios a quien corresponda. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Secretaría proceda de 
conformidad. 

 
No obstante lo anterior, comoquiera que se está comunicado acuerdo de 

pago de que trata el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 
contenido en el  artículo 531 y subsiguientes del Código General del Proceso celebrado 
por el aquí demandado, en consecuencia, bajo el amparo del artículo 555 ejusdem, el 
presente asunto continuara suspendido hasta tanto se verifique el cumplimiento o 
incumplimiento del referido acuerdo. 

 
Por lo tanto ofíciese informando esta decisión, igualmente solicítese que 

una vez se proceda con dicha verificación, sea comunicada al despacho. Tramítense y 
envíense los oficios aquí ordenados acorde a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Vista la solicitud obrante a folio 304 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

La anterior decisión comuníquesele a la Notaria Segunda  del 

Círculo de Bogotá,  donde cursa trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante de la aquí demandada Marisol Balanta Pérez, que fue 



 
 

informada por dicha entidad, como se observa a folio 302 y por ende, en auto 

del 30 de enero de 2020 (fl. 303) se decretó la suspensión del proceso en 

cumplimiento a lo consagrado en el artículo 545-1 del C.G. del P. Tramítese y 

envíese el oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Para resolver la solicitud de renuncia del poder allegada por la 

abogada Claudia Marcela Muñoz Araque, se le remite a lo dispuesto en auto del 

19 de febrero de 2020 (fl. 168), mediante el cual se aceptó dicha renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Visto el escrito obrante a folio 108 y los documentos allegados, 

téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar la subrogación 

parcial que hace el Fondo Nacional de Garantías a favor de la ejecutada María 

Fernanda Artunduaga Vanegas en la suma de $23’816.721. 

 

Por otro lado, se acepta la cesión del crédito que hace el Fondo 

Nacional de Garantías a favor de Central de Inversiones S.A.-Cisa (fl. 106). 

 

Se reconoce personería a la abogada Claudia Patricia Reyes Duque 

como apoderada judicial de la cesionaria Central de Inversiones S.A.-Cisa   en 

los términos y para los fines en el poder conferido (fl. 105). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 

ofíciese al Juzgado 30 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 
proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta 

n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 
Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que encuentre 

a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 
concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme se 

dispuso en auto del 7 de diciembre de 2017 (fl. 39 cd. 1); sin embargo, en 
relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 
programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 

de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 
de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 
secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

  
 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 
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En los términos solicitados en el escrito que antecede (fl. 6), y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por secretaría líbrese 

oficio a la EPS Sanitas S.A.S., con la finalidad que suministren información 

pedida por la parte demandante. 

 

Secretaría proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias respectivas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 033 2019 00364 00 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de 

la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folio 40 vuelto 
conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 
punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 
intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  
 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° del 
canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la liquidación 

del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente anterior y en 
consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de $122’638.279,20 según 

cuadro adjunto. 
 

Por otra parte, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 33 Civil 

Municipal de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición 
de este despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho 

juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 
de Colombia). El oficio aquí ordenado, la Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al 

juzgado mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 

 
Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, póngase en conocimiento de la parte interesada para los fines que 
estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Vista la solicitud obrante a folio 29 y por ser procedente lo 
deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2017 01198 00 

 

Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista que 

la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento en que 

se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en virtud del 

remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su producto “hasta la 

concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 455 del C.G.P.); y 

b) cuando el ejecutado presente título de consignación a órdenes del juzgado y 

para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 

Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente asunto; por consiguiente, 

en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por 

ahora no accede a la solicitud de actualización del crédito presentada por la 

parte actora. 

 

De otro lado, la parte interesada proceda a allegar la actualización 

del avalúo del inmueble, bajo los parámetros del artículo 444 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 076 2018 00295 00 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el despacho dispone: 

 

Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40134898, de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, denunciado como 

propiedad de la demandada. Ofíciese. Tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre el secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Para resolver el escrito que antecede (fl. 61), y por ser procedente 

lo deprecado, y conforme al informe de títulos judiciales visto a folio 63, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: ORDENAR la entrega al demandante  los títulos 

judiciales por valor de $5’678.478 m/cte., que obra a órdenes de este despacho 

y para el presente proceso, de conformidad a la solicitud que antecede (fl. 61). 

Realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Déjense las constancias de 

rigor.  

Igualmente y conforme a lo pedido en el escrito en mención el saldo 

que quede de los depósitos judiciales, procédase a hacer entrega al demandado 

Benjamín Alexander Toloza Cortéz a quien se le hicieron los descuentos por 

concepto de medidas cautelares. Previa entrega de dineros, secretaria 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.). 

  



 
 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

a los interesados que se programará la elaboración de las respectivas órdenes 

de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá. En consecuencia, una vez 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama 

Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 

de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 
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Radicado n.° 11001 40 03 071 2016 00602 00 
 

Vista la solicitud obrante a folios 65 a 67 y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación a través de la dación en pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el desembargo del vehículo de placas 

HTL715.  Líbrese oficio a quien corresponda, el cual deberá ser entregado a la 
parte ejecutante - cesionaria. 

 
TERCERO: DECRETAR el desembargo de las demás medidas 

cautelares, con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 
Tramítese y envíese los oficios conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 
cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 
 
NOTIFÍQUESE 

  
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

  
 

69 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2018 00128 00 

 
Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 
ofíciese al Juzgado 17 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 

proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta 
n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que encuentre 
a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme se 
dispuso en auto del 2 de diciembre de 2019 (fl. 57 cd. 1); sin embargo, en 
relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 
de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 
secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 
directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 
Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto  y 
ofíciese al Juzgado 36 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 
proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  (cuenta 
n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que encuentre 
a órdenes del asunto de la referencia en favor de la demandada conforme se 

dispuso en autos del 11 de junio de 2020 y 3 de diciembre de ese año (fl. 52 cd. 
1); ejecutada a quien se le hicieron los descuentos por concepto de medidas 
cautelares. Previa entrega de dineros, secretaria prevéngase sobre la 

vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o embargos con 
prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.); sin embargo, 
en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado que se 

programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por parte 
de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 
secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 
directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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Por secretaría desglósense los folios 36 a 39 de este páginario  

debido a que no conciernen al presente proceso, no obstante, agréguense al 

expediente correspondiente, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del 

Código General del Proceso y dejando las constancias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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Para resolver la solicitud que anteceden, en los términos pedidos 

por secretaría ofíciese a la Empresa de Acueducto de Bogotá  EAAB – 

Jurisdicción Coactiva, quien mediante comunicación vista folio 165 informó 

sobre embargo de remanentes decretados en el proceso ejecutivo coactivo n.° 

04458L, los cuales se tuvieron en cuenta mediante auto del 22 de mayo de 

2013 (fl. 172). Por secretaría tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Por otra parte, por secretaria procédase a actualizar el despacho 

Comisorio n.° 0019 y hágasele entrega a la parte demandante para su 

diligenciamiento. 

 

Finalmente, por secretaría digitalícese el expediente de la referencia 

y remítase  al correo electrónico señalado en el escrito que antecede (fl. 239). 

   

NOTIFÍQUESE  
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Se reconoce personería a la abogada Diana Paola Méndez  como 

apoderada judicial del demandado José Rafael Llanos Orozco  en los términos 

y para los fines en el poder conferido (fl. 47). 

 

Para resolver los escritos allegados por el demandado en cita a 

través de su apoderada judicial, obre en autos y en conocimiento de la parte 

ejecutante para que en el menor tiempo posible realice un pronunciamiento 

expreso referente a estos, y especialmente lo referente a los acuerdos de pago 

aludidos, de igual manera deberá informar si la obligación aquí perseguida fue 

pagada en su totalidad, en caso positivo deberá comunicarlo a este despacho 

y proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C.G. del P., 

(fl. 42 a 68) 

 

Ahora, se le indica a la memorialista que respecto a la liquidación 

de costas, estas fueron aprobadas por auto del 5 de septiembre de 2018 (fl. 35 

y 37), por lo tanto deberá estarse a lo allí dispuesto; en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares, por ahora no es posible acceder a 

dicho pedimento, comoquiera que no se dan ninguno de los presupuestos 

establecidos por el artículo 597 del Código General del Proceso, concordante 

con el canon 602 ibídem.  

 

No obstante lo anterior, si lo que pretende es la terminación del 

proceso por pago total de la obligación deberá darse estricto cumplimiento al 

artículo 461 ejusdem, o en su defecto la petición deberá estar coadyuvada por 

la parte demandante. 

 

Igualmente se le pone de presente al memorialista que si bien 

aporta paz y salvo expedido por la entidad ejecutante Banco de Bogotá, 

tampoco es procedente decretar la terminación y levantamiento de las medidas 

cautelares, en todo caso, se itera, la solicitud deberá estar coadyuvada por el 

extremo demandante o cumplirse alguno de los requisitos consagrados por las 

normas en líneas atrás citadas.  
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Finalmente, también se advierte que no es posible acceder a la 

reducción de embargos pedidos por la parte demandada, toda vez que no se 

dan los presupuestos establecidos por el canon 600 del Código General, esto 

es, no se encuentran consumados los embargos y secuestros de los bienes 

objeto de medida cautelar, aunado a ello no obra documental que dé certeza 

sobre el avalúo de estos, por ende, en esta etapa no se puede determinar si 

dichas medidas resultan excesivas, igualmente, se itera, el demandado puede 

adecuar su pedimento a  los parámetros establecidos en el artículo 602 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Se reconoce personería al abogado Diego Giovanny Reyes González  

como apoderado judicial de del demandante  en los términos y para los fines 

en el poder conferido (fl. 102). 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado José Joaquín Fonseca Araque (q.e.p.d.) al igual que de las 

sustituciones que del mismo se haya hecho, toda vez que se está informando 

que éste falleció el 7 de diciembre de 2020 (fl. 103). 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

  
 

 

 

 

 

 

 

108 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2019 00048 00 
 
 

Previo a resolver la solicitud  de terminación del proceso de la 

referencia, deberá allegarse certificado de existencia y representación legal 

vigente de la entidad financiera demandante y/o la escritura pública n.° 329  

del 6 de marzo de 2020 emanada de la Notaria 23 del Circulo de Bogotá, con 

el fin de constatar, que quien confiere poder (Camilo Martínez Robles) 

otorgando las facultades de recibir y transigir al apoderado Alfonso García 

Rubio (fl. 59 vto), ostenta la calidad que allí se indica. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2021 

Por anotación en estado n. º 035 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

65 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 043 2017 00165 00 

 

Para resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial del 

extremo ejecutante, una vez efectuado el control de legalidad de que trata el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se entiende saneada cualquier 

irregularidad que pueda acarrear nulidades, y se dispone: 

 

Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública 

subasta se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el 

presente tramite, identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N-

20507874 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 del 

mes de abril del año 2021 a las 9:30 am. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien 

inmueble a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así 

disponerlo el artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

canon 448 de la misma codificación. 

 

Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo 

en uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días 

previos a la fecha señalada para el remate. 

 

Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de 

tradición y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Previo a resolver sobre la aprobación y/o modificación del crédito, 

se requiere a la parte ejecutante para que aclare la fecha de presentación de la 

liquidación del crédito, toda vez que en la aportada se observa que se realizó 

hasta el 31 de diciembre de 2021, data que aún no se ha causado. Téngase en 

cuenta que el artículo 446 del Código General del Proceso establece que “(…) 

Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios (…)” (resalta el Despacho); o en su defecto, deberá aportarse una 

nueva liquidación en estricto cumplimiento a la normatividad en cita. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Previamente a resolver lo que en derecho corresponda 

alléguese el certificado de tradición del vehículo objeto de medida, donde 

aparezca el registro del embargo deprecado, con miras a establecer la 

situación jurídica del bien. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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Vista la solicitud obrante a folio 97 y por ser procedente lo 
deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Tramítese y envíese el oficio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior 

 

NOTIFÍQUESE 
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